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SEPTIEMBRE NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
PROCESO : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICACIÓN :  
DEMANDANTE : BANCO POPULAR. 

DEMANDADO : FIDEL JABELA y ENOE CARMEN OLIVAR. 

AUTO SUST. N° : 0412. 
 

Conforme a la solicitud presentada por la demandada, mediante correo 
Institucional del Juzgado, el 07 del cursante mes y año, el Despacho 

dispone, 
 

PRIMERO: DESARCHIVAR el proceso referenciado, para lo cual se ordena 

por Secretaría, revisar el libro radicador de Procesos para determinar el 
radicado correspondiente. 

 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, por Secretaría EXPEDIR constancia 

del estado actual del proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
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